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P O D E R  
L E G I S L A T I V ODECRETO NUMERO 10

 

EL 

CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artícolo 1"—Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto General liIagRwt y 
E^iresos vigente:

TITULO 4-02

RAMO DE GOBERNACION
PROGRAMA 1-01

 

ADMINISTRACION CENTRAL

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario

aub^Programa 01 

Dirección Superior 

ASIGNAaONES GLOBALES

H Id-lBiprevistcs ...................................................................... L 25.000.00

Artículo 2*—La Ampliación anterior, se transfiere de la Asignación ÉfMDte óei 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente:

TITULO 4-08 

RAMO DE J

 

U

 

S

 

T

 

ia

 

A 

PROGRAMA 3-02

OOIOTRUCCION DE EDIFICIOS PARA CENTROS PENALES

UNIDAD EJECUTORA; Oficina del Secretario

OONSTRUCCTONES NUEVAS, A

 

D

 

iaO

 

N

 

E

 

S Y RE- 
PARAaONES EXTRAORDINARIAS POR OON- TRATO

II 1-OonrtiTloción del Presidio de Tela, Departamento de
Atlintida............................................................................ L 25.000.00

Artkalo 3*--El presente Decreto entrará en vigencia d

 

^

 

e el día de a ipwbacióiL

Dado en Teguci^aipa. Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
OcEgríSG Nacional, ci los Wí : uatro días del tt.*-- agosto de mil no- 
iK]»it06 sesenta y cmco.

MANUEL LUNA MEHA 
Presidente

UMIOEKDOKA FUGON 
Seontario
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Tegixtfdpa, D. CL, 24 de agosto de 1965.
OSWALDO LOPEZ A. ^
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Aeserdoe N9 413 
al 423. lDCliul¥e..-AbrU de 1M>. 

ATUOS

JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 59-P
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en Consejo de Ministros, y en 

cumplimiento de lo mandado por los Artículos 27 y 28 del Código de Procedimientos 
Administrativos^

DECRETA:

Articulo 1"—

 

Aprobar el Contrato de Ampliación de Préstamo, crie* brado el 19 de mayo de 
1965, entre el Banco Centroamericano de Integra-* ción Económica y el Gobierno de Honduras, 
mediante el cual se le introducen reformas al Contrato de Préstamo suscrito el 10 de diciembre 
dé 1964, que literalmente dice: “

 

CONTRATO DE AMPLIACION DE PREIS- TAMO .—
CONSTE POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO, como 

en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, a los diez y nueve días 
del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cinco; DE UNA PARTE: EL BANCO 
CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA, en lo adelante llamado “El 
Banco”

 

, persona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
creada en virtud del Convenio Constitutivo suscrito en la ciudad de Managua por los Gobiernos 
de las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, el trece de diciembre de 
mil novecientos sesenta, entrado en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta y uno, al 
que posteriormente se adhirió el Gobierno de la República de Costa Rica; representado por su 
Director y representante legal, el señor Enrique Ortez Colindres, natural y ciudadano de la 
República de Honduras, mayor de edad, casado, abogado y vecino de Tegucigalpa, Distrito 
Central, República de Honduras; Y DE OTRA PARTE; LA REPUBLICA DE HONDURAS, que 
en este documento será llamada también en lo adelante Gobinemo”

 

, representada por su 
Gobierno, en la persona de su Ministro de Economía y Hacienda, el señor Edgardo Dumas 
Rodríguez, natural y ciudadano de la República de Honduras, mayor de edad, casado, abogado y 
vecino de Tegucigalpa, Distrito Central, de la propia República. HAN CONVENIDO EN 
CELEBRAR Y AL EFECTO CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE AMPLIACION DE 
PRESTAMO, en los términos,
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, MODIFICACION, RATIFICACION

Sección 1.1.—

 

^AmpUadón.—

 

El Banco se compromete y obliga a ampliar, ccsno en 
efecto amplía por este documento, en la cantidad de dos mil quinientos dólares moneda 

de Estados Unidos de América (US $ 2.500>, el préstamo concedido al Gobierno hasta por 
el equivalente de la súma máxima de sesenta mil dólares (US $ 60.000), a que se 

contrae el Contrato de Préstamo celebrado entre ambas partes, en Tegucigalpa, Distrito 
Cditral, el día diez (10) de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro (1964); en su 

virtud, el citado préstamo será en lo adelante basta por el importe máximo de sesenta 
y dos mil quinientos dólares, moneda del citado país. Dicho Contrato de Préstamo fue 

aprobado por el Decreto Número doscientos veinte (220) del Jefe de Gobierno de la 
República de Honduras, en Consejo de Ministros, publicado en “La Gaceta”

 

, número 
18459, correspondiente al treinta y uno (31) de diciembre del propio mes.

 

¿Seccióa 1 . 2 .
—

 

— A s i m i s m o  el Banco y ^ Gobierno, con

secuentemente c<m la ampliación del préstamo a que se refiere la prece-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



X A  G ACETA —  REPU BU CA DE HONDURAS. -^TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE SEPTIEaiBRE DE 1965

deate Sección, han convenido en modificar y al efecto modifican por « t e  
medio la “ Sección 1.1.— El Préstamo”  del mencionado Contrato de diez 
de diciembre próximo pasado, la cual dirá así: “ Sección 1.1.— El Préstamo.
__El Banco, con arreglo a lo estipulado en este Contrato, se compromete
y obliga a dar un préstamo al Gobierno hasta por el equivalente de la 
soma nriá-gima de sesenta y dos mü quinientos dólares, moneda de Estados 
Unidos de América (US $ 62.500), para financiar los bienes y  servicios 
requeridos por el Proyecto que se define en la Sección uno pimto dos (1.2), 
de este Contrato. El Gobierno se reconoce deudor del Banco por los saldos 
a su cargo que muestre la cuenta que de este Préstamo se lleve por el 
Banco en su contabilidad. La cantidad total que podrá desembolsarse de 
acuerdo con este Contrato se denominará “el Principal” .

Sección 1.3.— BatíRcacáóa.— El Banco y  el Gobierno ratifican todas 
y  cada u n a  de las demás Secciones del expresado Ckmtrato de Préstamo, 
a  que se refiere la Sección uno punto imo (1.1) del presente documento.

EN PE DE LO ANTES CONVENIDO, el Banco y el Gíobiemo, actuan
do cada uno por medio de su representante debidamente autorizado, sus- 
cril)en este Coijfrato de Ampliación de Préstamo, en dos ejemplos de un 
mismo tenor e igual fuerza obligatoria, uno para cada parte, en el lugar 
y  techa expresado al principio de este documento. BANCO CENTROAME
RICANO DE INTEGRACION ECONOMICA (El Banco) GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS (El Gobierno). ENRIQUE ORTEZ 
CX)LINDRES, Director y  Representante Legal. EDGARDO DUMAS RO
DRIGUEZ, Ministro de Economía y Hacienda.

Articulo 2 ’—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el periódico Oficial “ La Gaceta” .

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince dias d^ mes de 
marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de GobemadÓB y
por la ley,

G.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Extenotu, 
por la ley,

Garios H. Befes.

El Secretario de Elstado en los Despachos de Defensa Naeuíttl y len  ̂
ridad Pública,

O. Lópci A

El Secretario de Estado en el Despacho de Edacaciáa PáUia, 
por la ley,

Bî ael Wasiilrs Bi.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Harieadi, 
por la ley,

C. Náñes M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Cómunícacioties y Oboi 
Públicas, por la ley,

£ .  C r e s ^  M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y AáMaek 
Social, por la ley,

M. Bueso.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previaiái Sodil, 
por la ley,

Niofdás OruB Trnst,

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Natunles, 
por la ley,

H. Holiiia Gaick.

Recursos Naturales
Acuerdo 464

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

SU Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Cancelar a  partir del primero de 
marao del año en curso, al ciuda
dana Alberto Cruz C a ld e t^ , de la 
poaiddn de Chofer, en la Jefatura 
de Estudios H idrológicos y  Clima
tológicos, correspondiente a le» Di
rección General de IiTigación, Pro- 
grrama 1-04, S u b -P r < ^ a m a  02, 
Renglón 4.—Comuniqúese.

O. IjO PEZ a .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H óctor Molina G.

Acuerdo N* 465

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 19SS.

E3 Jefe del G obierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar »  partir del primero de 
febrero del año en curso, al cuida- 
daño H oracio O cón Soto, en  la 
posicióa de Ebicargado de Cálculos 
H idrom étricos y  Clim atológicos, de 
explotación  de las Estaciones en 
Estudios H idrológicos y  Clim atoló- 
gioos, correspondiente a  la  D irec
ción G w era l de Irrigación, P rogra
m a I4>4, Sub-Program a 02, Ren
glón 5.

S3 nombrado devengará el SOfe 
del sueldo asignado duraste los dos 
ptineroá meses, en apUcación del 
A rtiad o  N* 07 d »  las D i^ iosickmes

Generstles del Fresupue.sto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Recursos Naturales.

H éctor M olina G.

Acuerdo N" 466

Tegucigalpa, D. C.. 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERD.\;

Cancelar a partir del primero de 
marzo del año en curso, al ciuda
dano Carlos Enrique Peña, de la 
posición de Calculista, en  Elxplo- 
tación de Estudios, de culalistas 
tación de Estaciones de Estudios 
Hidrológicos y  C lim atológicos, co 
rrespondiente a  la D irección Gene
ral de Irrigación. P rogram a 1-64, 
Sub-Programa 02, Renglón 6 .—C o
muniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H éctor MoUm  G.

Acuerdo N'' 467

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

Ei Jefe del Gobierno Militar.

ACL^ERDA:

Nom brar a partir fiel primero de 
febrero del año en curso, a l ctada.- 
dano F em ando M adrid Jaánnt c »

la posición de Aforador, en Explo
tación de las Estaciones de Estu
dios Hidrológicos y Climatológicos, 
correspondiente a la D irección Ge
neral de Irrigación, Program a 1-04, 
Sub-Programa 02, Renglón 8.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te. -Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 468 !
Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 

de 1965.
El Jefe del <3obiemo Militar, 

AC U ER D A :
Nombrar a partir del primero 

de febrero del año en curso, al 
ciudadano Federico Fernández, en 
la posición de A forador, en Ebc- 
plotación de las Estaciones de Es
tudios H idrológicos y C lim atoló
gicos, correspondiente a  la D irec
ción General de Irrigación, P ro- 
gra.ma 1-04, Sub-Program a 02, 
Renglón 8.

Bi nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
nei-al de Egi-esos e Ingresos vigen
te. ■-Comuiüquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctor Moliiia G.

ciudadana Victoria C astro Orella
na, en la posición de Taquimeca
nógrafa. de Explotación de las Es
taciones, en Estudios H idrológicos 
y Climatológicos, correspondiente 
a la Dirección General de Irriga
ción, Program a 1-04, Sub-Progra
ma 02, Renglón 9.

La nombrada devengará el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del A rticu lo 87 de 
las Disposicionees Generales del 
Fhe.supuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en el 
De.<)pacho de Recursos Naturales,

H éctor Molina ü.

Acuerdo N* 469
Tegucigalpa. D, C.. 20 de febrero 

de 196o.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACL'

Nom brar a partir dal 
de m am o del aflo ea  cuino, a  la

Acuerdo 470

Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero 
de 1965.

El Jefe de Gobierno Militar, 

ACUBtDA:

Transfeiir a partir del primero 
de febrero del año en curso, aü ciu
dadano Rubén Angel Rivera Zal- 
divar, a la posición de Jefe de 
Aforadores de Inspección y  Mante
nimiento, en Estudios Hidrológicos 
y  Clim atológicos, correspondiente 
a la Dirección General de Irriga
ción. Program a 1-04, Sub-Progra
ma 02, Renglón 11.

El transferido estuvo desempe
ñando, hasta el 31 de enero del año 
en curso, la posición de Guarda 
Forestal, en la Dirección General 
de Recursos Forestales. Cara y  
Pesca —Comuniqúese.

O LO PEZ A.

E] Secretario de E stado en el
Despacho de Recursos Naturales,

G.

Acuerdo ÍT 471

Tegucigalpa, D. C,, 20 d« febrm 
de 1965.

Et Jefe de Gobierno llfUiUr. 

acl’ESDA:

Nombrar a partir del pniwií 
de febrero del afio en cufao. ¿
ciudadano Antonio Martines fioá 
en la posición de Jefe de Afgn- 
dores, de Inspecdón y Mutoi- 
miento, en Estudioa WMíghm
y Climatológicos, cermfrnUim
a la Dirección Gffleral de brlge 
ción, Programa 1-M, Sub-Png» 
ma 02, Renglón 1 1 ,

El nombrado deveagart tí. 114 
del sueldo asignado, diuutc b> 
dos primeros menee, en epSacHi 
del Artículo N* 87 de 1m  M p »  
clones Generales de) PrwpMb 
General de Egresen e lageMDi» 
gente.—Comuníqueee.

0 . u m i

El Secretario de Estad» m i
Despacho de Recuiaoe Netanta

___ (.

Acuerdo N* 472

Tegucigalpa, D. C., 28 él Mno 
de 1965.

El Jefe de GoIm i w  10Mr. 
.iCt.Bauu

Cancelar a partir del praHO 
de febrero dei aft» «a ov*a 4 
ciudadano Enrique SíMda iMzbi- 
na. de la poeicióii de Opandir á  
Tractor, en Ejecticida di ftafeita 
de Serticios de Ingeniería, (•nb' 
pottdiente a la OímeeüB Ow m

Incorporación Afmfta, Reísi
ma 3-09. R e n p ^  4.

a  uoKZ n.

E3 Secretan» 
Despacho de

«  »
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LA. GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAUPA D. C., 22 DE SEPTIEMBRE DE 1965

PODER E J E C U T I V O
Economía y H acienda

Acuerdo N*̂  413

Tc|;iicigaipa, D. C ,  9  de abril de 1962.

Bufíeseádo al Articulo 94  de las Disposiciones Gene- 
idcs Al IVesupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

r-<~ABfiliar el siguiente Renglón:

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS 
PERMANENTES

T ¡w w  vn
RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITVLO XI

TALLERES TX PO -U TO G R A flC O S “ A R ISTO N ''

I.*^»atl06 de Funcionamiento

ASIGNAaON GLOBAL

tedonamíento de los Talleres Tipo-Li- 
MgtifíooB **Aríston, a detallarse de acuerdo 
eM u r iu  clasificaciones..................................  L 2.047.64

7 -^ a ra  atender a la ampliación anterior, ampliase 
Umbucíód del siguiente Ingreso del Presupuesto General 
leSfFeios e Ingresos vigente:

VUrrA DE BIENES Y  SERVICIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Veota de Materiales y Producto de Talleres

TaQeies del Estado....................................................... L 2.047.64

•"Coenníqaese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s . 

D Secretario de Estado en los Despachos de Economía
iR ióen d g,

Jorge Bue&o Arias,

Acuerdo N’  414

T ^ciga lpa , D. C., 9  de abril de 1962

Eb aplicación al Artículo 94  de las Disposiciones Gene- 
nlei del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r d a ;

V—Ampliar el Renglón siguiente:

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

TÍTULO If

lAIIO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO V

T iliJ M B  T1P0GRAFXC08 NACIONALES 

L—Gartos de Funcionamiento 

kSKSkaúS GLOBAL

^--4npaci«a global a detallarse de acuerdo con
I fhriRcaciooas (Planillas ▼ Materiales) L 1.661.50

2'*— ^Para atender a la ampliación anterior, amplíase la 
estimación del siguiente Ingreso de! Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

V' ênta de Materiales y Producto de Talleres
Talleres del E s ta d o .....................................................  L 1.661.50
— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N“ 415

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
abril de 1962.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Aprobar el todas sus par
tes el Contrato que literalmen
te d ice :

“ Contrato N’  14.—  Noso
tros, Jorge Bueso Arias, M i
nistro de Economía y  Hacien
da, nombrado por Acuerdo 
N’  2 4  em itido por el Presi
dente de la RepiU>lica median
te la Secretaría de Goberna
ción en fecha 6  de enero de 
1959 y  que en adelante se lla
mará Secretaría de Economía 
y  Hacienda y Neomí M. Godoy 
C., menor de edad, soltera, 
hondurena y  del dom icilio de 
este Distrito Central, han con
venido, com o al efecto con
vienen en celebrar el siguiente 
Contrato;

Prim ero.— El Ministro de 
Econom ía y  Hacienda acepta 
los servicios de la señorita Se
cretaria Noemí M. Godoy C., 
com o Secretaria Auxiliar de 
la Sección de Organismos Na
cionales e Internacionales, por 
el término de dos meses con
tados desde el 5  de abril del 
presente año, fecha en que 
principió a prestar sus servi
cios.

Segundo. —  La Secretaría 
de Econopiia y Hacienda se 
compromete a pagar a la Se
cretaria Noemí M. Godoy C , 
la cantidad de ciento cincuen
ta lempiras (L  150.00) men
suales por Servicios Varios 
para lo  cual se le autorizará 
cada mes el correspondiente 
recibo; y,

Tercero. —  La Secretaria 
Noemí M. Godoy C ,  acepta 
la s  condiciones de este c<hi- 
trato y  se compromete a pres
tar sus Servicios Varios du
rante los dos meses a que se 
refiere la Qáusula primera 
de este Contrato, habiendo 
además presentado su Tarjeta 
de E xen cim  de] pago del Im

puesto sobre la R e n ta ............
N’  K-53782 y  no haciéndolo 
con la Tarjeta de Identidad 
por ser menor de edad. En fe 
de lo cual firman el presente 
C o n t r a t o  en Tegucigalpa, 
D. C., a los 5  dí4s delme $ de 
abril de m il novecientos se
senta y  dos.— ( f )  Jorge Bueso 
Arias, Ministro de Economía 
y Hacienda.— ( f )  Noemí M. 
Godoy C., Secretaria Comer
cial” .— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la  ley,

Julio C. Garrigó,

Acuerdo N’  418

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
abril de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a ;

Nombrar a la señorita Vil- 
ma Cristina Gómez Midence, 
Secretaria de las Talleres Ti- 
uo- Litográficos “ Aristón” , en 
sustitución de la señora Alicia 
Serrano Gómez, que renunció.

La nombrada devengará du
rante los dos primeros meses 
el 8 0 %  del sueldo que asigna 
el Acuerdo N* 134 emitido a 
través de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, el 6  de fe
brero del presente año, a partir 
tir del 16 del mejí en curso.—  
Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  419

Tegucigalpa, D. C,, 11 de 
abril de 1962.

Considerando: Que con el 
fin de estimular las siembras 
de maíz en el último trimestre 
de 1961, e l Gobierno permitió

la irrestricta exportación de 
este grano durante los meses 
de octubre a diciembre de 
aquel año y los primeros tres 
meses de 1962.

Considerando; Q u e  aun 
cuando se obtuvo el resultado 
deseado al incrementarse ta
les siembras, especialmente en 
la Costa Norte, las exportacio
nes efectuadas en los meses 
mencionados suman ya más 
de 320.000 quintales.

Considerando; ( ^ e  por ser 
éste un grano de primera ne
cesidad es conveniente para el 
bienestar nacional garantizar 
un adecuado abastecimiento a 
la población hondurena a pre
cios justos y equitativos para 
el consumidor y para el pro
ductor.

Considerando: Que es pru
dente dictar medidas que per
mitan regular la exportación 
de este ^rano hasta el período 
cuando empiece a recogerse 
la cosecha 1962-1963.

Considerando: Que tal re
gulación está prevista en los 
Tratados y^Convenios de Inte
gración Económ ica C e n t r o  
Americanos.

Por tanto: el Presidente de 
la República en uso de las fa
cultades que le confiere la 
Sección 7.8 del Código de 
Aduanas y  cumpliendo con el 
Artículo 257  de la Constitu
ción de la  República,

a c u e r d a :

V— Regular la exportación
de maíz estableciendo, a par
tir del próximo primero de 
mayo basta el 16 de septiem
bre del corriente año, cuotas 
mensuales de exportación de
30.000 quintales, cantidad que 
Dodrá ser reducida o amplia
da, según las circunstancias 
imoerantes. por resolución del 
Ministerio de Economía y Ha
cienda.

2“— ^Encargar al Banco Na

cional de Fomento del manejo 

de dichas cuotas, expidiendo 

los permisos correspondiente a, 

los cuales deberán ser exigi

dos por los Administradore' 

de Aduanas y Rentas por don

de se efectúen los embarques. 

— Comuniqúese.
R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 

Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
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Acuerdo N* 420
Tegucigalpa, D. C.. 11 de 

abril ife 1962.
fa  Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Jesús Os- 
waldo Castro Lara, Contador 
Secretario de la Administra* 
eiÓQ de Rentas del Departa
mento de Comayagua, en sus
titución del señor Francisco 
Pineda Benitez, que renunció.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
d  8 0%  del sueldo que asigna 
d  Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 
71 del mismo Presupuesto, a 
partir del 16 del presente mes. 
previa la fianza de ley.— Co
muniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda, por la ley,

/u /io  C. Garrigó.

Acuerdo N“ 421

febrero de 1958, en vista de, Considerando: (^ e  de con- 
funciones son auspi-,formidad con el dictamen que 

conjuntamente por la , antecede resulta procedente
que sus 
ciadas

Tegucigalpa, D. 
•firü de 1962.

C.. 11 de

i3  Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Constanti
no Milla H., Conserje en la 
Sección de Administración, de
pendiente de la Administra
ción de Rentas del depatamen- 
to de Lempira, en sustitución 
del señor Alejandro Cáceres. 
que renunció.

E! nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L 125.00
mensuales, a partir del prime
ro de mayo próximo.— Comu
niqúese.

R amón V i l l e d a  M o r a l e s .

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y
Hacioidq,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 422
D. C.. 11 deTegucigalpa,

^ r ü  de 1962.

Vista para resolver la solí*
ritud presentada por el señor 
Tiburcio Guerrero D., e n s u 
carácter de Presidente le la Li
ga Hondurena contra la Tuber
culosis, contraída a pedir se 
di^>eime al ‘ “Gran Circo Broo- 
Uyn**, d  pago de 10% de que 
trata el inciso f )  del artículo
V  dd Decreto N- 3  de 2 0  de

Junta Nacional d e  Bienestar aroeder a lo 
Social y la Liga Hondurena 
contra la Tuberculosis con el 
fin de allegar fondos para pro
seguir las obras de beneficen
cia a cargo de amba*-* institu
ciones.

Resulta: Que admitida la 
solicitud se dio en traslado a 
la AudTíoría General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas! 
para que emitiera el dictamen ¡ 
correspondiente. j

Resulta: Que aquella Audi-! 
loria emitió el dlcíimen qu e 
literalmente dice: “ Vista para 
ditaminar la solicitud presen
tada ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, por el se
ñor Tiburcio Guerrero D., ac
tuado en su carácter de Presi
dente de la Liga Hondureña 
contra la Tuberculosis, ten
diente a que dicha .Secretaría 
exonere a su representada, del 
pago del impuesto del 10%  
sobre Espectáculos Públicos, 
que ordena el Decreto Legis
lativo N’  .A de 20 de febrero 
de 1958.

Resulta: Que la Junta Na- 
vional de Bienestar Social y la 
Liga Hondureña contra la Tu- 
berculo.sis, han contratado al 
Gran Circo Brooklyn. para 
q u e  desarrolle 2 7 funciones 
e n e 1 período comprendido 
del 30 de marzo al 9 de abril, 
con el objeto de allegar fondos 
jiara dichas instituciones.

Considerando: Que el total 
de dichas entradas y el con
trol de ellas será a cargo y be
neficio de las dos Institucio
nes Benéficas.

Considerando: Que la Jun
ta Nacional de Bíenejstar So
cial y la Liga Hondureña con
tra la Tuberculosis, son d o s  
entidades esencial y funda
mentalmente benéficas.

Considerando; Que el Inci
so F) del Decreto Legislativo 
N*' 3 de 20 de febrero de 1958, 
exonera del pago del 10%  de 
impuesto sobre Espectáculos 
Públicos, a aquellos cuyo pro
ducto sea destinado totalmente 
a obras de benefíciencía, Por 
tanto: Esta Auditoria General 
de Aduanas, en uso de las fa 
cuitadas que le confiere la Ley 
y con el razonamiento que an
tecede, es de opinión porque 
se exonere a la Junta Nacional 
de Bienestar Social y a la Liga 
Hondureña contra la Tubercu 
losis, del pago del 10%  sobre 
Espectáculos Públicos, que or
dena la Ley respectiva, duran
te la exhibición del Cicro Broo- 
klin. comprendida del 30 de 
marzo al 9 de abril del corríen

olicitado
Por tanto: el Presidente da 

la República.

ACUERDA:

Dispensar al “ Circo Broo
klyn” . el pago del 10%  de 
que trata el inciso f )  del ar
tículo 1“ del Decreto N" 3 de
20 de febrero de 1958.— Co
muniqúese.

R amón V illeda Morales.

El Secretario de E'^tado en 
lo- Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 423

Tegucigalpa, D. C., 11 
abril de 1962.

de

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Designar a los Auditores Ma
rio Rene Matute y Oswaldo Ro
dríguez, como Becarios para 
que reciban los cursos que so
bre Administración Financiera 
y Aduanera, se efectuarán en 
la Escuela de Ciencias Políti- 

s y Administrativas de la 
Universidad de la República 
de Chile, bajo el patrocinio de 
la Agencia Interamericana de 
Desarrollo (.A, L D .), a partir 
de la segunda quincena del 
presente mes.— Comuniqúese.

R amón V illeda Morales,

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

cío para l o s  efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en nueve de 
noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve y en cuatro 
de diciembre de mil novecien
tos sesenta y uno se dio tras
lado a la Secretaría Técnica y 

la Comisión de Iniciativas 
Industriales respectivamente, 
para que que hiciese el aná
lisis de la solicitud la primera 
y emitiese el dictamen le se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría 
Técnica en análisis presentado 
el cuatro de abril de mil nove
cientos sesenta, fue de opinión 
porque se otorgarán a la em
presa en referencia determi
nadas franquicias y privile- 
gios.

Resulta: Que el dictamen 
del seis de abril de mil nove
cientos sesenta y uno, la Co
misión de Iniciativas Indus
triales recomienda se clasifi
que a la empresa en la cate
goría de “ Industria Convenien- 
te Establecida” .

Resulta: Que en d o c e  de 
abril de mil novecientos sesen
ta y dos la Secretaría de Es
tado en los Despachos de Eco
nomía y Hacienda, dictó reso
lución clasificando a la empre

Acuerdo N" 424

J'egucigalpa, D. C,, 12 de 
abril de 1962.

VTsta para resolver la solí 
citud presentada c o n  fecha 
dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y 
ocho, por el señor Juan Jor
ge Canahuati, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de 
San Pedro Sula, en su carác
ter de propietario de la empre
sa “ Iteca” , del mismo domici
lio, contraída a pedir clasifi
cación de la misma de confor* 
midad con la Ley de Fomento 
Industrial y que en consecuen
cia se lo otorguen las ventajas 
y privilegios correspondientes.

Resulta: Que en dos de ene
ro de mi! novecientos cincuen
ta y nueve se dió traslado de 
la solicitud a la Dirección Ge
neral óe Economía y Cemer-

s a “ Juan Jorge Canahuati, 
ITECA” , del domicilio de San 
Pedro Sula, en la categoría de 
“ Industria Conveniente Esta
blecida” , resolución que f u e  
notificada al interesado en la 
misma fecha, habiéndose ma
nifestado conforme con 1 a 
misma.

Considerando: Que de con
formidad con la Ley respecti
va se clasificarán en la cate
goría de “ Industria Convenien
te Establecida” , a las empre
sas que se dediquen a la pro
ducción de bienes o servicios 
que no sean aquellos a que se 
refieren los Artículos 10 y 11 
de la Ley de Fomento Indus
trial.

Considerando: Que serán 
objeto de protección del Esta
do las empresas que se esta
blezcan para producir mer
cancías que no se manufactu
ren en el país en escala indus
trial, siempre que los artículos 
que se vayan a fábricar no 
constituyan meros substitutos 
ni simples variantes o moda
lidades de calidad, estilo, gra
do o tipo de la j>roduccirái ar
tesanal.

Considerando: Que una vez 
clasificada una empresa el 
Poder Ejecutivo emitirá Acuer
do en el cual hará constar las 
franquicias y privilegios en 
que consiste la protección otor
gada, sus términos y condicio
nes, así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa.

de coofofisídad m  la Uy ¿
Fomento Industiidl y m I c ^
mentó.

Por tanto: £1 Presideote k
la República, en iqdicaciÓD k
los Artículos 6, BÚmero 1* j
7“; 8 número 5*; 12, 16, II, 
19, 20 y 36 de ú  Ley de Fa 
mentó Industrial; y 21 bmí»  
c) y 24 de su

ACUEIM:

r — Clasificar a la esqaa 
sa “ Juan Jorge Cmdbvt 
ITECA” , del domicilio de Sm 
Pedro Sula, en la  categorb 
de “ Industria ConveiúnAe Es
tablecida” , la que se dedkaá 
a la fabricacimi de prodnetii 
de huele, plástico y de bak 
sintético.

T — Otorgar a la emprm 
en referencia las íranquidai 
y exenciones siguientes: aj 
100% de exención por tns 
(3) años de ios impue^w dt 
importación de la sijuiiolí 
maquinaria: mátpiinas de mt- 
dear, máquinas de moler pin- 
tico, máquinas para fatóear 
plástico por inyección, mokk 
cepilladoras de moldes, pim- 
sadoras, afiladoras, amasad»- 
ras y pulidoras, b) 100% á 
exención por tres (3) mmét 
los impuestos de importacMi 
de las siguientes materias gi
mas; Pófiestireno, polietílsM 
Polivilino. plastísol, liquidai 
necesarios para el tratamkm» 
de los moldes (Harstan 1201 
Cooper Bright), colorantes i 
ganchitos para ponerle a le» 
peines que fabrica..

3 '— Las franquicias aéia- 
neras a que se refieren ka ir 
cisos a) y b) tpK afUecedn 
compreden todos los dar 
chos, tasas, contribuciones, ev- 
gos y recargos que cauaet b 
importación de I o s lefeiidu 
bienes, incluyendo los demán 
consulares. Se exô itúan, i i  
embrago, las tasas o deredw 
de gabarraje, muellaje, ak» 
cenaje y manejo de mercaaeiii 
y las que son legalmeute ni- 
gibies por servicios de pueril, 
custodia, seguro y irmuferis 

4*̂— L̂as franquiciti a fU 
se refiere este Acuerde lib 

otorgarán cuaado lismse
tículos o productos que ae 
tenda importar, sean ÚMliifm'
sables o nisustituUes pan b
empresa y no se {iradbMi 
en el pais en cawliÁMbs má> 
cientes o  que sus caraeterilb 
cas téoiicas y de calidad at 
reúnen los reqairilQs aemu- 
ríos para los fínes a fie a 
les destinará.

5 '— P̂ara 1 a eaytari
pueda hacer aao de las bm' 
quicias fiscales ea tmot^ é
impuesto y deredbua de 
udón  que le Kaa »da ornee
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LA  GACETii____ B E PU B U C A  DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 22 D E SEPTIEMBRE DE 1965

SECRETARIA DE ECONOM IA Y  HACIENDA

ffiSUMEN K  US (tKSOS [  MERESOS DEL GOBIERNO CENTIUl, DORMnE E
TRRKSniE DE JUNIO A AGOSTO RRS

(CIFRAS EN LEMPIRAS)

I N G R E S O S C G B E 8 O S
Junio JaBo Amonio T o t a l J u lo Julio Agento T • • »  I

MMOfcoBxanmBB Poder Legislativo
Poder Judicial ...... ..... ............. 1G4.939.67

197.445.74
163.195.18

883.819.78
175.668.83

iSlABAI
4n.N L»

HNMttitHiartas ~
IpiM va TMiMmAos
«É IMMOS OirrMitBS .....—

CWTflCBftCS
abw Itpwoa ConMtes .

19.190.040.53
SS7.SM.03

19.6W.’m.S2
13S.07498

7.438.98S.79
516.9M.4&

S.131.M3.TT
134.924.8»

6.251717.88
S«5.3tí.63

6.995.9̂ .30
1» .081.67

32.883.742.20
1.6U.87Q.11

35.014.362.89
390.081.64

ORGANISMO ELECTORAL 
Poder Ejecutivo ,. 7.964.676.15 7.187.243.16 8.286.203.37 23.438.122.»

34.020.29 46.848.63 45.800.12 126.669.04 Total Egresos Corrientes . 
MAS'.

6.118.715.82 7.547.884.08 8.846.689.98 34.U2.289.»

«na. m&Bsasa > 19.3S6.719.82 8.281.810.93 6.998.518.75 35,166.549,50
Amortizacirtti Deuda Interna 

Externa ...
1.363.00 984.73

276.769.98
1.118.636.32
329.833.32

1.130.984.05
6N.108.S0

M U » DE canTAL . , 149.617.16 2.S69.45 152.186.61 total EGRESOS 
Dtíerenoia ......—

8,120.078.82
11.766.641.00

7.824.638.79
456.672.14

10.293.669.62
3.295.140.87

36.288.377.23
$.n8.172.27

mbkb . ----- 19.88S.7I9.S2 8.281.310.93 6 998.518.75 . 35.166.549.60 BALANCE 19.886.719.82 8,281.310.93 6.998.518.75 36.1N.S49.50

áivcHittpUiiúnUo a lo 
■ola en el Artículo 42 del

iés por este Acuerdo, debe- consumidor se beneficia de la
reducción de costos posible, 
al establecer la industria con 
base técnica; f )  Abastecer el 
mercado a que se hubiere com
prometido y dar prioridad en 
la venta y distribución de sus

to.
ff->La empresa deberá 

mflk oonjias siguientes obli- 
pitaes: á) Informar a la 
Smlaiia de Eeoaooía y Ha* 
éiái, tobre osalquiec modi

A V I S O S
K E M A T S S

En infrascrito. Secretario del Juígado 
de Letras de lo Civil del departa- 

j 1 L ■ ■ j mentó de Francisco Morazán, al pú-
productos al abastecimiento en general y para los efectos de 

|d e 1 consumo interno: g) Co- l̂ey. hace Miber-, que en la audiencia 
fiidéR es lo# plftwff o proyec* i municar previamente a !a Se-  ̂ celebrarse el día viernes primero de
«aieitle» ocurridos dürante crelaría de Economía y H a - ** “ »•,* >“
dperiodo de goce de las fran-¡rienda de cualquier venta to- inmuebles: “Un
p d tt  fiscales, ya sea en el tal o parcial, traspaso o con-Jî t̂e de terreno situado en el terreno
BMcxffSQ de Inactividades de I trato de cesión, permanente o 
mtíjiÉeitin o de producción, temporal de la explotación de
^ Flroporcioiiar a las autori-jla empresa; h) Llevar en sus 
Un eonpeiente# cuantos da ĵ libros y registros sujetos a 
tu« UoniM se le soticiten inspección de la Secretaría 
léttddesamUo, producción .Técnica, información detalla- 
f  ÉMcúSn financiera de la da sobre la importación de las 
■ptn, para ejercer el régí-| mercancías que se hubieran in- 
an de control que establece troduci do b a j o  franquicia 
hUy y el Reglamento. c)|aduanera a l  amparo d e  este 
ftwfar los reglamentos y acuerdo de clasificación, a s í  
4Ui diepottcicHtes legales .como sobre el uso de las mis- 
nU Menas de calidad, pesoImas; i) Mantener durante la 
f Medida aprobadas o que vigencia de este acuerdo l a s
padbe U Seeretana de Eco 
lUa y Hacienda y otras obli- 
pHMaes que específicamente 
k fije este .^cuerdo de clasifi- 
cníiL d) Adiestrar dentro del 
lU» de vigencia de las fran- 

el número de técnicos 
suficientes para el 
dentro de la mis

i l  mpcea de poe^os directi- 
m y aduiláltnAivoe en l  o s 

de fabricación y dis
de SIS productos, de 

«mrdú coa U# leyes d é l a
nena; e) No elevar los pre- 
an de venta de sus productos 

d üivdl de aquellos que 
IWfdkjfsn m el mercado na- 
amtL nata igual clase de

características y demás condi
ciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa 
dentro de la categoría de ‘Tn- 
dustria Conveniente Estableci- 
íla” ; j)  Presentar en el mes 
de enero de cada año una de
claración jurada de los im
puestos dispensados en el año 
anterior, para los efectos del 
pago del 6% , del servicio de
vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 d e 1 Reglamento 

la I.ey de Fomento Indus
trial, pago que deberá hacer
se efectivo entre el 1" de febre-

7"— L̂os beneficios concedi
dos a la empresa por este 
Acuerdo se cancelarán tempo
ral o deíimtivamente de con
formidad con los Artículos 28; 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 45, 48 49 y 50 de 
su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Ha" 
cienda compruebe que la em
presa ha violado los Artículos 
24 de la citada Ley y 46 y 47 
del mismo Reglamento.

8’ — L̂as franquicias y exen
ciones que por este acuerdo se 
otorguen comenzarán a con
tarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo p o r  
primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

9“— El presente Acuerdo de
berá publicarse en elperiódí- 
co oficial “ La Gaceta” , por 
cuenta del interesado.— Comu
niqúese.

R a m ó n  N i l l e d a  M o r a l e s .

denominado “ La Burrera” , de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
goaga, con la letra B-uno, de ochocien
tas sesenta y ocho varas cuadradas, de 
extensión superficial, cuyo perímetro 
se describe así; veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
en parte con el Lote C-uno, del Doctor 
José Ramón Durón, por el Norte; en 
el segundo brazo, mediando calle, die
cisiete metros, colinda en parte con 
propiedad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me
diando calle, treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-uno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muñoz de Sánchez, y en 
parte con Lote B.nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia Modelo, jurisdicción de

276, Folios 246 y 247, del Tomo 100 y 
Número 201, Folios del 457 y 458, del
Tomo 151 del Kegxstio de l& Piopáedad 
y, a favor el primero, del menor Edwín 
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L. Zablah. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mil lempiras, más inte-; 
reses y costas del juicio que el señi^ 
1 acobo George Abiáham Zablah, es en 
deberle a la firma comercial Sil Man 
Shoe Company ineorporated, de la ciu
dad de New York, Estados Unidos de 
América” . Y se advierte, que p<tt tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras partes del avslúow->-Tegndga]' 
pa, D. C., 5 de septiembre de 19Ó&.

y. Bvelia /« ís y s  F ,
Secretario.

Del 6 al 30 S. 65.

El infrascrito, Secretario del Juagado 
1* de Letras de lo CvU del depaits- 
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ky, 

este Distrito Central, marcado en el {,ace saber: que en la smH-yets a 
plano respectivo con el N* 89, con una celebrarse el día jueves treinta de aep- 
extensión superficial, de un mil tres- próximo entrante; a laa nueve
ie » t «  ciDCuenla vM.s cn.dr.aas, cu '* ' I * ,  «  d  l u ^  qne

este Despacho, se rematara en pubuca
subasta, el siguiente inmueble: “ Una

ro y el 31 de marzo de cada 
año, en la Administración de

bien, procu-
tv whijirliM pna q o e e 1 1 Rentas de San Pedro Sula. i

El Secretario de E?tado en 
lu» Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Rueso Arias.

líos limites son; al Norte, avenida de 
por medio, con Lotes Nos. 96 y 97; 
al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos. 100 y 10 1 ; al Oeste, con Lote 
N* 90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida £, tiene 
las siguientes medidas: linea recta, 
veintiún metros, setenta centímetros; 
una curra de noventa grados, que mide 
veimitréa metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros; luego una recta 
|de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco ceetimetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho raetroa, doce centímetros. Loe 
inmuebles anteriormente descritos, 
encuentran inscritos bajo los Números

casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; cu la planta 
baja tiene una sala par* áenultorio, 
otra sala de recibo, una un
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final de la {danta baja, hay una omia- 
trucción de madera que eonsla de varios 
cuartos cea diviaionea de tnadera rús
tica, siendo en ambas ¡dantas un toul 
de dtea piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos ¡tiesas propias 
pata doimitorio y coeaedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide; al Norte, treinta y 
cuatro varas, con treinta y  oche centc- 
limos de vara; al Sur, treinta y «Lete 
varas, con cinettenta y seis cestésimes 
de varas; al Este, diez varas; y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta 7 echo
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de TATA. HAciendo dicho 
«dar ttoa exteaáóa superficial, de tres- 
ciottas rincoeata j  n uere varas cua
drad». El inmueble descrito, se en
cuentra ubicado en el barrio 
Cranja” , de Onnafaguela, j  tiene la 
«guiestes colindancias; al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivaa; al Sur, ctm propiedad de don 
Gabriel Kaíati; al Este, carretera dri 
Snr; j ,  al Oeste, con propiedad de don 
Jaad M nia Valladares, El inmueble 
anterionnente descrito, se encuentra ins
crito a favor de Mrichor Haddad, bajo
el NÚMro 335, Folios del 489 al 491 
del Temo 154 d d  Registro de la Pro
piedad Ltrnodile^ el cual fue valorado 
en la suma de treinta y cinco mÜ lem'
piras exactos. D  anterior inmueble se 
rematara para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas del presente jui
cio, que d  señor Melchor Haddad, es 
en deberle a la señora Cristina Her
nández’ '. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se aceptarán 
postans que cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegudgalpa, D. C-, 
26 de agesto de 1965.

/ ,  EveUo Zelaya, 
Secretario.

0 d  4 al 28 S. 65.

portón, cuya superRcie es de diez va- (de largo, por cuatro metros de ancho,
ras, veintidós pulgadas de largo, por corredor al interior de ciento vein-
ocho varas de ancbo. inclusive un co-L , . . ____ -____i- - ......... . , . , te metros cuadrados, tm lardin utemo,rredor, existen ademas dos cocinas de |
piedra y ladrillo, tejas por techo y unj*'®'' labradas, ama-
pequeño cuarto para el baño. Estas rrad** cemento y engramado, más 
construcciones se bailan levantadas so-^un pozo artístico simulado con desa
bre un terreno cuyos limites y dimen- j gSes interiores, con muros de retencimi
ñones son los siguientes; al Norte. ^ ,3 , 3^
diez y seis varas, seiscientas setenta' , , , , , .

... . , . , . balcones de hierro y puertas de cedro,
milésimas de vara, colindando con Lote - ^ . , 1 .. 1instalación de agua y luz, la cual casa
Numero Ocho, de los herederos de doña , , .  . *______.  . . .  . .. . .con el lote de terreno fMmas un solo 
Emmá v. de Bonilla; al Sor, diez y . .  li’  ̂ inmueble, exisDendo un gravamen hi-seis varas, setecientas setenta milésimas . j-  l - 1.1 j,  ̂ potecano sobre dicho inmueble, de
de vara, colindando con Lote Numero - j  j  j  >____ _,r . . 1 „  ,, propiedad de Mana Augusta del Car-
Vanurno. d .  E n e n u u » .  An<Uno. cJ fc  . . . repreenud» por s .  DIO-
de p ^  .o d io ;  d ^

E lln fras^ to , Secretario dM 
Juxflrado Primero de Latras de 
lo Civil del Departamento de 
Fnnelioo Morazán» al públí 
0 0  en general y para loe efectos 
de ley. hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
martes veintiocho de septiem
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rems- 
tará en pública subasta el si
guiente vehículo; un camión 
color rojo y blanco; Placa ..  
A16-915; marca Internacional 
RU200; con chassis Np. . . .  
EA-11728; motor 19.3159. £1 
vehículo antea descrito es pro» 
piedad del señor Riquel Al* 
varado y fue valoredo por el 
Perito nombrado por rote Juz
gado, aefior Renato Soto Ra 
mires, en la cantidad de cinco 
mil Impiras, y ae rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veinticinco lempi< 
ras, intereses y coetas del jui
cio que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio, S A>, 
comúnmente conocida como 
Empresa Alvares, S. A. Y se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se acep
tarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
—Tegueigalpa, Distrito Cen
tral 20 de agosto de 1965.

J .  SVBUO ZKX.ATA.
Srio.

Del 11 al 23 S. 65.

El infrascrito, Socretario dcl Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil, d d  deparu- 
malte de Francisco Morazán, al público 
en geneeal y para los efectos de ley. 
bees Mbsr: que en u  audicacia d d  
d b  viera sa, edw  d d  mes de ectabre 
M  peascate aSe, a las aneve de b  
■ s i sa a, y ea d  leed  que ocapa este
¡■agide, se ranatará ea pública sá
beme d  bemaefale dgnicnte: Uae c s m ,
riu sa d  bairie El Pexpetne Secono, 
da le daded de Comayagieh. de pe- 
ladm de piedra, ladrillo y madera, 
cabime cea tejas, coa tra  pieass hacia 
la y dos piezas de pared de piedra 
f  iBÉAsh qee emla dtriAdee par v

coa Lotes Diez y  Lote Siete, de Ar 
mando Padgett y herederos de doña 
Emma v. de Bonilla; y, al Poniente, 
cincuenta varas, con la misma sucesión 
de Bonilla. Con las mejoras siguientes; 
siete piezas, de cuatro por cuatro varas 
cada una, con su acera respectiva, pa> 
redes de piedra y ladrillo, cielo roa- ‘ 
chihembrado, con servicios sanitarios,! 
dos baños y  un lavandeio, con instala-1 
ción de luz eléctrica y que forman un 
solo cuerpo con la primeramente descri
ta y dentro de los mismos limites. El 
inmueble descrito con sus mejoras, se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Gonzalo Zapata Ramírez, con el Nú
mero 52, Folios 45 y 46 del Tomo 153 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dicho inmueble ha sido 
valorado por las partes de común acuer. 
do, en la cantidad de (L 16.000.00) 
dieciséis mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad de lem. 
piras que adeuda el señor Gonzalo Za
pata Ramírez, al Abogado don Esteban 
Mendoza. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C.,
9 de septiembre de 1965,

Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Número 331, Folios 385 al 
386, del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble^ de este departa, 
mentó de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem- 

I piras, y se rematará para hacer efec- 
|Üvtf la cantidad de doce mil diez y 
¡seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre- 

I sente juicio, que la señora María del 
Carm«i Abate Escobar, como re
presentante legal de la mmor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abale, es 
en (Mierle a Octavio Salvador Córdo- 
va” , Y se advierte, que por tratarse 
'de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue
ble.—Tegucigalpa, D. C , 10 de sep. 
tiembre de 1965.

/ .  EtWto Zeleya, 
Secretario.

J. Evdio Zelaya E., 
Secretario.

Del 11  S. al 6 O. 65.

intereses y costas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguirre de Henriquez, 
en 5U f-arácter Ies dueñas de los dere-.bos 
de fiadoras sobdarias hipotecarias de !a 
última, a la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited. Dichos derechos fueron valo
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábiL—^Tegucigalpa, D. C , 
14 de septiembre de 1965.

J. Evdio Zelaya C., 
Secretario.

Del 16 al 24 S. 65.

Del 11 S. al 6 O. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de. 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día martes veintiocho 
de los corrientes, a las tres de la tarde, 
se rematará el sigHÍente inmueble: ‘'Un 

El infrascrito. Secretario del Juzga-^ situado en el barrio La Ronda, 
do de Letras Primero de lo Gvil, del de esta ciudad capital, que mide de
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber; que en la au
diencia señalada para el día miércoles

Norte a Sur, diez metros, once pulgadas, 
por diez metros, cuarenta y seis pul
gadas, de Oriente a Poniente, en el 
cual se encuentra edificada una casa 
de bahareque, que mide cuatro metros.

trece del próximo mes de octubre, a las veintiuna pulgadas de Norte a Sur, por 
nueve de la mañana, en el local que <̂“ atro metros, cuarenta y ocho pulga
ocupa este Despacho, se rematará el 
siguiente inmueble; “ Un lote de terre
no que fue parte del terreno denomi
nado “ Los Albañiles” , situado en la 
aldea La Soledad, de este Distrito Cen
tral, lote que tiene las siguientes di
mensiones y colindancias: al Norte, 
cuarenta y ocho varas, con propiedad 
de los sucesores de don Manuel Sabino 
López; al Sur, noventa y seis varas, 
con lote vendido a don L. Emilio 
Stowse; al Este, noventa y seis varas, 
con propiedad de sucesores de don Er
nesto Dívanna, callejón de por medio: 
y, al Oeste, ciento veinte varas, con 
edificio del Country G ob ; resultando 
de una extensión superficial de siete 
mil seiscientaa varas cuadradas, más o 
menos, y una casa construida cu este 
lote, de doce metros de largo, por doce 
metros de ancbo, de piedra y ladrillo, 
CBcementada, de un solo piso, culuecU 
cea tejas, con cides de madera ma
chihembrada, dividida en cuatro cuar
tos interiores, teniendo servicios sani
tarios y dos closets, un corredor vo- 

al {n o te  Noitc^ de sa

das de Oriente a Poniente, piso enla
drillado con cemento y encielado; un 
dormitorio pared de tabla, de cuatro 
metros de Norte a Sur, por cuatro
metros, cuarenta pulgadas de Oriente a 
Poniente, piso de ladrillo de barro, 
encielado; una cocina pared de tabla,' 
de cuatro metros de Oriente a Poniente, 
por dos metros, treinta y ocho pulgadas 
de Norte a Sur, y un servicio sanitario' 
paredes de tabla, de dos metros d e ‘ 
Norte a Sur, por cuatro metros de Orien-' 
te a Poniente, sin cielo, y piso natural 
la cocina. Limita todo d  inmudile, así; 
al Norte, casa de los herederos d d  Doc
tor Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
de doña Raimundo Bustillo, calle de 
por medio; al Oriente, casas de Antonio 
Aviles y de doña Rosa Girón; y, al 
Pmiente, c a «  de Rosa Duran, calle de 
per medio. Loo derechos a rematar
corresponden a las señoets Matfa Geor- 
giaa Córnea de Medina y  Ana María 
Gómez, cuyo dominio se cuenentra 
inscrito bajo d  Número 350, Folios 428 
y 429 del Tomo $8 d d  Registro de la
Propiedad de este departamento y 152, 
Folios 196 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mil 
cuatrocteutas setcata y cinco lempiras,

El infrascrito Secretario dd  Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa 
mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará d  día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará tn pública subasta d  siguiente 
inmueble; “Un solar situado en d  
barrio Guacerique, en la ciudad de 
Comayaguda, con los límites siguientes 
al Sur, mide treinta y cinco varase 
o menos, y limita c<m casa y solar de 
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o menos, y limita con casa y 
terreno del señor Femando Díaz Ze
laya, mediando la carretera dd Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Ju|n Ar- 
gueu y Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han 
construido tres casas: Una de adobes 
cubierta con tejas, compuesta de un 
portón y tres piezas hacia la calle, 
corredor, un apartamiento de dos pisos, 
formado cada piso por cuatro piezas 
con sus respectivos servicios sanitarios; 
una mediagua de ladrillo, compuesta 
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 
y un sótano y un garage; otra casa a 
continuación de la anterior, de adobes, 
CMttpoesta de sala, corredor, un d<tf- 
mitorio, cocina y servidos sanitarios, 
techo de teja, y hacia el Occidente de 
ésta, otra de dos pisos, compuesto d  
primero de sala, dormitorio, corredor, 
cocina y servicios sanitarios, y el se
gundo de una sala y un dormitorio, y 
otra casa hacia d  sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuentra inscrito a su favor 
con el número 239, folios 281 y 283 
del Tomo 103 del Registro de la Pro
piedad, y se rematará, para con su pro
ducto hacer pago en la cantidad de 
lempiras que Ja señ<mi de Ward, es 
en deberle a El Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por tratarse de
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a la canti
dad de ciento áncuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.— T̂e- 
gucigalpa, D. C~, 17 de septiembre de 
1965.

A n g el H . A m a d or,
Secretario.

Del 22 $. al 16 O. 65.

Títnl9s Soptetories

El infrascrito. Secretario d* 1 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del d**imrtamento d* 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos

de ley, hace aber; 9 1 4
▼eiiitínete de juiadcMl ^
vecieatos sesenta y 
preeentó ante cate 
el s e ñ o r  Saatisgo Untoi 
Oliva legos, as^sr dt «hi 
cassdo. labrador y vetín éi
pueblo de La Venta, es «|| 
departamento, aoiiritanii H. 
tolo Supletorio aobn Isd. 
guiantesiunraoUsi: sICi 
lote de terrsM fom  dito 
manzanas de extnuiía, 
do con cercos da piedra, Ito 
todo: al Norte, eos fmMá
de Elisa Olivay Wiuáéttá
Oliva; al Sor, eoa 
de k)0 anterkam 
dos; al Este, tm  propiidiifc 
Miguel Oliva, y al Hámt, 
con propiedad de MigieMlia 
b) Otra propiedad tm  é
cuatro manzanas 
superficial, 
loa rombos, limilida: al ÜMt 
con propiedad da Beato fib 
res y Elisa Otiva; al Sor, i» 
propiedad d.e Miguel Aagi 
Oliva, y al Oeato, coa puto 
dad del mismo acáar Wjfá 
Angel Oliva, e) Otro tM i 
como de tres msinaiuidM» 
tensión, acotado por tota la 
rumbos, limitado: al toto 
con propiedad de Sasto llb 
rea y Delfína CoHntagd 
Sur, con propiedad de MIM 
Oliva; al Esto, eoo pnplta 
del mismo talor OÉvi, fd 
Oeste, con prmtodtd deM  
na Colindrea, en ditoa piilb 
dad tengo eonatruida to ta  
de habitación; y. d) Oto 
rrono como de tres wmm
de extensión, careado 
dos los rumboŝ  liiailsdir d 
Norte, con 
Florea, camine da per 
ai Sto, con 
deroa de Bernarda Otegd 
Este, con propiidad deMbto 
Oliva, y al Oeato, coa M h  
dad de Benito y Rodeliifh 
res. Todas estas pnpitali 
se encuentran sftaadii m k 
aldea o caserío El Alfodnt 
aldea de Ojos de sgos, oad 
municipio de La Vente, es# 
te departamento. EeteyE 
poaeaión de dieboe iaMálfi 
por más de veinte alea tfb 
torrumpídoe. en fema ftol 
y pacífica, ue exiaten poata 
rea pro iadiviaei, ejoRtoto 
a e t o a  da rignrnso dieta 
Didiaa propMadaa lea bato 
qoirido poreoaivfa fsiltoi 
la señera Juana BsotMiOto 
Florea, quien vive. Gtoie 
de título inserto, peram te 
antoeesoreo tniteta canta 
do de «Uo, pme qec to

fice y no tetaneariii I* 
mái de dneqitaa
rstaoeaqne 
lo supletoriâ  ya qes 
dichos 
lea. Para
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0yknmtíím dekw tetti> 
0gi Im éi Pnuf Canalef. 
HtfbVMi Fiom y GonieKo 

Ftetz. todoi nayoTM 
propíetaríM 

Tecindario de 
{f fflda, «a eite departa* 
gpla-Tefadgalpa. D. C. 
HAarMMdc mil Dovecien 

y daco.
á3K»L H . A m a d o r , 

Seoetano.
^ i a o . 6 5 .

giafraieríto, Secretario del 
lÜMs, ti público en general

^ 1» efeelM de ley, hace 
qoe a tete Juzgado te 
lifnMBtado el tenor Esta- 

^  Chíoehiila, mayor de 
gpi, loitero. agricultor, hcn* 
Ipáo F Tedoo de Sententí 
p ote departtmento. aolicí- 
pÉi Titoio Sopletorío de un 
Ipao de cincuenta manza- 
fli de ntenaióD tuperfícial, 
ip adío menot. «toado en 
wfiecidft de Sententí en es- 
jjbptrttaepto denominado 
Vtteete’'.eercadode alam* 
ll̂  cao BU cata de bahare* 
H  coltirado dé zacate jara- 
¡f  ea so mayor parte, con 
■ideroa ilgnieotea; al Po* 
iWA CQB terreno de Emete* 
isurvajal y Fidelia Chin- 
w  ti Norte, eon propieda* 
íd e  Vkenta y Eloy Her- 
tifa. Leonardo G a r d a  y 
taidiiio Mata; al Oriente, 
m terreno de tu propiedad, 
tdSor, cottpr^iedad de 
Jhjmdfo L6pez M ezno y 
üeigenei Hejla. Otro te- 
Mo de líete manzanaa de 
Mnidii.lito en ta miima 
jphéiedte de Sententí. de
pendo *‘EI Ao^r*. cercado 
é tltfflbre y cultivado de za-

tjartguá. limitado: al 
con propiedad de Ray 

■Mb Alnranga, camino pa- 
•laeotlpa de por medio; al 
Idmta. eon terreno de Da* 
dhiGaMáinei y Pablo Alva* 
pn: al Sor, con terreno de 
laMe GaMÉM; y el PonieD- 
Am drniomo Gtidámez, el 
«itr inestieUe lo hubo por 
b»eit detu pedre don Pe- 
«  Chiadiiila lo miemo que 
dMtu&de, Loa InmueUee 
iMMet hace máa de diez 
tfp coBtiBUM que eetá en 
laltta, tranquila y no in* 
gampria paaatifa. lo cual

K eon al teatímonío de 
tone, Juan Garda, lol- 
¡|M Uiauel Mata y Teodoro 

MÜo. catadei, todos mayo- 
Jifc edad, afrieultorea, pro- 
piMiet da bieoea y vecinos 
Mliaaiatian este departa- 
■Mt. Se baee esta publi' 
6idi dt eoafennidad eon el 
te l«  tsa del Códice Ci- 
'f-OaU ttvu, 16 de julio 
miNL

■áttaU) CB1KCBILI.A.

Mtm,

á&licítAndo Título Sui^etorío de un solar 
situado en e! barrio de “ Río Negro’” , 
de e«ta ciudad de Trujillo. de sesenta 
f  cuatro pies de frente por noventa y 
cuatro de fondo, siendo sus límites, así: 
al Norte, con propiedad de los señores 

; Meihado Hnos,: al Sur, con propie- 
dad de don Jacobo Luis Castillo; al 
Este, con propiedad que fue de Felicito 
Molina, Concepción ,A,cetedo, hoy de 
Enriqueta viuda de Anderson y casa y 
solar que fue del Ingeniero don Fe
derico Ordóñez, ralle de por medio; y, 
al Oeste, con propiedad que fue del 
señor Santos F. Satiabria, encontrán
dose en el solar descrito una casa 
formando un solo inmueble, techo de 
zinr, paredes de madera, de cuarenta 
y dos pies de frente por cuarenta y 
cinco de fondo, con dos corredores, uno 
de catorce pies de ancho, por todo el 
largo de la casa al lado occidental; el 
otro, cinco pies de ancho, por el mismo 
largo de la casa al lado oriental, una 
cocina anexa de cinco pies de frente 
por veinte de fondo, también con techo 
de zinc, un baño y un inodoro de diez 
pies de frente por ocho de fondo y 
cuya propiedad anteriormente descrita 
y que forma un ?olo inmueble, la hubo 
mediante compra que le hizo al señor 
Porfirio Lobo López, por la cantidad 
de (L 1.800.00) un mil ochocientos 
lempiras, según documento privado que 
debidamente autenticado se tuvo a la 
\ista, y en el que consta que el señor 
Padilla Z„ posee dicho inmueble en 
forma quieta y pacifica, desde el veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. Que por lo anteriormente 
expresado y uniendo su posesión a la de 
su antecesor, manifiesta tener derecho 
a Titulo Supletorio sobre el solar des
crito en su solicitud, y sin que haya 
otros poseedores pro indiviso. Para es
tablecer los extremos de su solicitud 
se pidió se siguiera la información de 
los testigos, proponiendo a los señores 
Mónico Suriano, Enrique Carbajal e 
Ismael Regalado G., todos mayores de 
edad, casados, propietarios de bienes y 
de este \ecindario de Trujillo, Colón.— 
Trujillo, Colón. 13 de septiembre de 
1965.

Antonüj Meza M..
Secretario.

22 5., 22 O. y 22 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Int rásente. Jefe de ta Seoelte 
de Pateatee j  Marcas ds Fábrica 
dependiente de la Sabsecretarfa de 
Econosíe. bate saber: qne eon fe* 
oha seta de agoeto del aCo en curso, 
se admitió le solicitud quo dios: 
“ Rsgletro j  depósito de noe mera
de fábrlce.—Poder Bjacotivo.—Se- 
ereUrfe de Ecooomíe y Heelende.
—En represeoteclóD de te compe- 
£la Anoei Compenj, IqCm una cor- 
poreciÓD del Bitedo de lodUna. 
domlctllede en 819 «cNeuRbton 
Atenúe, Eikbert, Bstedo de lodle- 
ne. Eetedoe Unidos de Amérloi, 
menufectureros, segdn ei poler que 
obre en ese Secreleríe de Eetedo, 
reepetuoeemente comtertcco e &oll- 
citer el registro j  depr'stto de la 
meree de fábrlu denoxioede:

9eS eri», Scctrtariu <W fuigado 
A l o  éá SipuuiBeoto de Colón, 

;s ea |ea«aí y para los efectos 
<̂MipueMea hace saber, que 

2**"^ •*» le sepaiaabre dd co- 
*** *• riWBttí a eaie Juagado
• d safar Jan* PadíBa 7  ̂
^  * «AA ranfa, ceuKrciaabe y

* ' ét TmpBe. C^óc,

LAISTIX
ergio el oilcé y conforxe al ed- 
junto eereldcedo de registro Kp 
€72 033, del 6 de enero de li>o9. ios- 
erlte en le Ofitine de Petentee de 
loe £atedoe Unldct de Amérla, 
menre que espera, distingue j  
protege tires reeetlies pere el eni- 
ílMe de flóidoe oorporelee, le qne 
aio dJetlodóo de temeQo o eolor. se 
epnce o fije a lea ertieuloe o e loe

podnetoe mlemoe, o e loe enrttee, 
reeiplentae, eejes, pequetea, empe- 
qnes j  enroltoiics que loa contie
nen, por atedio de Imprealonee, 
grabados, etiquetes, merbetea, ee- 
tsreldcs j  en les otrea formes ;  
Duxloe geoerelmente acostumbre- 
dosel comercio en le loduatrla, pere 
todo lo onet se egrsgen loo demás 
documentoB de ley— Tegnoigalpa. 
D, C., seis de agosto de mil doto 
dentoe sesenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidel Durón'’ . Lo que as poseen 
conocimiento pera los efectos de 
ley.—Teguetgelpe, D. C., 8 de eep- 
tembre de 1965.

AKBiTmA M. DI GmÁt h
22 S., 2 y  13 O . 65.

todo, respetuosamente compa
rezco i  solicitare! registro y 
depósito de la marea de fábri
ca denominada:

T

Le infreecrlte, Jefe de le Sección 
de Petestes y  mercea de Fábrica, 

epesdlente de le Snbeecretorfe de 
Eecoomfe, hece eeber: que con fe 
oba dleclOLAve de agosto det aOo 
en curso, se edmUió U solicitud 
que dice: '‘ Registro y depósito de 
□na maree de fábvlce. —Poder Eje
cutivo,—Secretaría de Eeonomie y 
Hacleods.—En representación de 
e cúmpafiía American Cyanamtd 

Company, una oorporaeión dei Es
pado de Meine. con oficinas prinel 
I ales en el Towneblp de WeyDs, 
Estado de New Jersey, litados 
Unidos da América, según el poder 
que obra en eie Seereteríe de Este, 
do, respetot samante compereaco a 
solicitar el registro y depósito dele 
merca de fábrlce denominada:

M E L M A C
según at clisé, y conforme si ad
junto certificado de registro Np 
614 501, del 30 de agosto de 1949, 
Inscrita eo la Oficina de Patentes 
de ioi Estados Unidos de América, 
marca que ampare,f distingue y 
protege servicios de mese, que con
sisten eo taz&e, platos, palangaaes, 
fuentes y platee, moldeados en plis 
tico o de reslnee sfntéUees, le que 
sin dUtinciÚD de temafio, color o 
dieefio especie}, se apila  o fija a l a  
artleuloi o a lea preducta mlimcs 
o a los envases, recipientes, cajas,
piQuetei, empeqnei y envoltorios 
que los oonUenen, por medio de im- 
preilonei, grabados, etiquetes, mar
betes, eetareldot, jr en lee otras for
mas y modos geoerelmente sea  
tumbrade s ea al comercio y en la 
Industria, para todo lo enel m  agre-
gao l a  demás documentos de ley__
Teguelgelpe. D. C.. diecinueve de 
egato de mil oovetíentaieeentay 
cinco.—Jorge Fidel Duión” . Lo 
que ae pone eo ooooelmlento del 
público para l a  efeota de ley.— 
Tegueigalpe, D. C., 8 de lepttem- 
bre de 1985.

AsGEimifA M. DE Cbívez
•2 S - 2 y 13 0 . 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependíante de la 
Sobeecretaria de Eeonomie, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en corso. i 
admitió la solicitud que dios: 
“Registro y depósito de ana 
marca de fábrica.—Poder Eje* 
cativo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía A. & 
F. Pears Ltd.. una corporación 
comercial britániea, estableei- 
da en Soap Works. London 
Road. Isleworth. Middlesex. 
Inglatenra* según el poder ^ e  
obra es eM Secretaria de Es-

ralsbrs. según el clisé y con 
forme al certificado adjunto 
del r e g i s t r o  b r i t á n i c o  
N9 g22.736 de la Oficina de Pa* 
testes de Londres. Inglaterra, 
marea que ampara, diatíngue 
y protege preparadones para 
blanquear y emblanquecer, y 
otras substandas de oso en el 
lavado, preparaciones para lim
piar. pulir, restregar y raspar, 
jabones, detergentes, perfume
ría, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones para el cabello y 
preparaciones p a r a  el j;>elo, 
dentífricos y preparaciones 
para la dentadura y prepara
ciones de tocador, marca que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, envol
turas. r e c i p i e n t e s ,  recep
táculos, cajas, paquetes, em
paques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el eomerdo 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan toa demás do 
comentos de ley.—Tegueigal- 
pa. D, C., diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jorge Fidel DurÓn'\ Lo 
que ae pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 7 de 
septiembre de 1965.

AanmmiA M. ps Cnivis

22 S., 2 y 13 0 . 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio de) año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
*‘Registro y depósito de una 
mareada fábrkn— Poder Eje- 
cativo.-Secretaria de Ecoño- 
mfa y Hacienda.—Eo repre- 
sentaición de la compañía John 
West Foods Limited, corpora
ción mercantil británica, domi
ciliada en 64 Stanley Street, 
en la ciudad de^iverpoot 1. In
glaterra. según el poder ^ e  
obra eo esa Secretarla de Es
tado, respetuosamente compá
re lo  a solicitar el reristro y 
depósito, como marca de fábri
ca hondoreña, de la marca de 
fábrica denominada:

JOHN WEST
palabras, según el clisé, marea 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos s ingredientes 
de alimentos, marca que sin 
distinción de tamaño, color o 
diseño especísJ, se aplica o fija 
a los artíeuk» y productos mis
mos. o s los envasas, recipien
tes, receptáculos, cajas, paque
tes. empaques, fardos, bultos 
y envoltorioe que los contie
nen. por medio de impresio- 
oes. grabados, relieves, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y asodos

generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indim- 
tria, para todo lo cual se agre
gan toa demás documentos de 
ley.—Teguei^Ipa, D. C., dies 
de julio de mil novecientos se
senta y cinco.- (f) Jorge Fidel 
Dorón**. Lo que se p<me en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—^Tegnd^- 
pa, D. C-, 7 de septímnbre 
de 1965.

AaczirnMA M. na Caivzz
2 2 S . , 2y  13 0 .  65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica dependiente de In 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
te de julio del año ea corso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Eje
cutivo.—Secretarla de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Me- 
tallpapierfabrik H. Benkert 
GraBH. una corporación mer
cantil alemana, domiciliada en 
Industriestrasae Np 12. en la 
ciudad de Heme. Westfalia, 
Alemania, según el poder que 
obra en esa Seeietarfa de Es
tado, reapetnosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 781.687, marca inscrito el 
18 de diciembre de 1963 en la 
Oficina de Patentes de la Re
pública Federal Alemana, mar
ca que ampara, distingue y 
protege papeles recobieztos y 
revestidos con .capas de corcho 
o que presentan una imitoeióa 
de capas de corcho, marca que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a loa envMes, reci
pientes. receptácutofi toí*** 
paquetes, envases, fardos. Bul
tos y envoltorios qua los coñ- 
tienen por medio dé impreslo- 
nes, grabados, relieves, etique
tas. marbetes, estoreidos y en 
las otras formas y inodes ge
neralmente aeostombradoa en 
el comercio y en la indoatria, 
para todo lo cual se aeompaflan 
ios demás documentos de ley.— 
T eraeigal^ D. C.. veinte de 
julio de mil novecientos sesen
ta y cinco.—(f) Jorge ra e l  
Durón**. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 8 de septiembre de 
1966.

Akem tiiu  M. n m  Cmívsz

22 S., 2 y 13 O. 65.

La infrascrito. Jefe de !a 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is 
Sobaecretoría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
titrés de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una mares de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretoria 
de Economía y Hacienda.—£n  
representoción de la compa
ñía Arzneimittel Cesallschaft
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mbH. una •ftí'ieiad ireria^HI 
al«nana domiciliada en Hio* 
deabarcatraam N9 32. Maioz 
am Rhein, Alemania, aegúo el 
poder ad jnnto, reepetooaamen- 
te eomparezco a aolieitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

s^fón el clisé y conforme al 
adjanto eertifiñdo de registro 
N9 894.019, inscrita en la Ofi* 
ciña Alemana de Patentes el 7 
de noaiembre de 1^ 8 , con pla
co de protección prolongado 
con efectos del 18 de jolio de 
1968, marca qne ampara dis
tingue y  protege productos 
fannacéutieoe, productos quf 
micos para uso medicinal e hi
giénico. drogas y  preparados 
formacéu ticos, esparadrapos, 
material de apósitos, produc
tos para la exterminación de 
animales y plantas dañinas, 
deiinfeetantes, productos para 
la conservación de alimentos, 
la que sin distinción de tama
ño. color o diseño especial, se 
aplica o  fija a los artfculoa o a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes. empaques y  envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos 
de le r .—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de agosto de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo gao 
as pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
isy-Tegueigalpa. D . C., 8 de 
septiembre de 1965.

IL M C s lm

E h í c e  saber: eco
lecha dieciocho de «soeto del aSo 
«n cano, ee edmlfcUS la ■olioUud que 
dice: "Begletro j  depdetto de uua 
nutrce de tabrlea.—Poder Bjecn- 
tlvo.—Secreterfa de|Beonomfa j
Haelenda.—Ba | representecióD de 
la c o m p a ñ í a  amertean Crana* 
mtd Oompan;, una corporación del 
Bsudo de Maioe, con oficinas prin* 
eipates en el Township de Warne, 
Basado de Nuera Jersey, Bitadoe 
noldos de América, manafactore- 
ros, seEún el poder que obra eo esa 
Secretarla de Eatado. respetuosa
mente comparexco a solicitar ei 
registro y depóalto de Is mares de 
fábrica denominada:

22 S.. 2 y 13 O. 65.

La iafraaerita. Jefe d e  la Sección
de Patentes y Haraae de Fábrica, 
dependiente de la Snbeeoretatfa de

ANACAP
legdn el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro Np 668.67S, 
del 8 de diciembre de 1950, iDMrita 
en la Oficina de Patentes de tos 
Estados Unidos de Améries, msres 
que ampara, distingue y protege 
tlgadutai y sutnraa, la que sin dis
tinción de tamafio, color o dlse&o 
especial, se aplica o fija a los ai 
siculos o a loe productos mismos, 
o a los enrases, recipientes, cejas
psqnetes. empaques y enroltorloa 
que los contienen, por medio d. 
Impreslonee, grabados, etiqueta», 
maibetea, eetaroidoe y eo las ctra» 
formas y modos generalmente aooa 
tumbrados en el comercio y en la 
induatrls, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley. 
—Tegttolgalpa, O. O., dieciocho de 
agosto de mil norecientos aesent»
y cinco__ Jorge Fidel UurÓn.** Iju
que as pone en conocimiento de> 
páblioo para los efeetoa de ley.— 
Teguclgalpa, D. G., 8 de aeptlam- 
bre de 1966.

AltCENTIIia M. DB Chávez 

22 S., 2 y 13 O. 65.

C E R T I F I C A C I O N

El infrascrito, Director General de 
Recursos Naturales, Certifica la Reso
lución que literslmente dice: “ Direc- 
c i^  General de Recursos Naturales.— 
T^ucigalpa, D. C., veintisiete de julio

Hi» mi! noví̂ r y tuairo —
\ iMa f'ara ía '«lif.ítiid d-
' ión Par» tal Jr Zona í onctsio-
nada", presentada por el señor Juan 
Agurria E-, en representación de la 
Puré Oil tompany of Honduras, Ine.. 
esta Dirección Genera!, de acuerdo ron 
el dictamen e informe de la Asesoría 
Legal y de la Oficina Técnica de In
geniería respectivamente, y de confor
midad con el Artículo 194, numeral 5 
de la Ley del Petróleo, Resuelve; Tener 
por devueltas tas zonas concesionadas 
siguientes: En la Zona de Tierra: Un 
bloque, comenzando con la intercepción 
del paralelo 14°40’ Latitud Norte con e! 
meridiano 84'30’ Longitud Oeste; luego 
al Norte hasta el pararelo 15“ 15’ Lati
tud Norte; luego al Oeste hasta el meri
diano 84“ 45’ Longitud Oeste; luego al 
Norte hasta el paralelo 15° SO’ Latitud 
Norte; luego al Este hasta ri meridiano 
84*35’ Longitud Oeste; lu ^ o  al Sur, 
hasta el paralelo 15*45’ Latitud Norte; 
Juego al Eke hasta el meridiano 84“ 25' 
Longitud Oeste; luego al Sur hasta el 
paralelo 15* 00’ l.atitud Norte; luego ai 
Este hasta el meridiano 84* 20* Longi
tud Oeste; luego a f Sur hasta el para
lelo 14*40’ Latitud Norte; luego al 
Oeste hasta la intercepción del para
lelo 14“ 40* con el meridiano 84“ 30*, 
la cual es el punto original de partida. 
El é/ea total en la zona de tierra de
vuelta al Estado, arriba descrita, es 
de trescientas cinco mil doscientas se
tenta 7 seis hectáreas (305,276), o sea 
en exceso del hectareaje exigido por la 
ley. En la Zona Submarina y Zócalo 
Continental e Insular: Tres bloques: El 
Primero en forma rectangular, situado 
directamente al Norte dél descrito an 
teriormente, cwienzando desde la in 
tercepción del paralelo 15* 55’ Latitud 
Norte, con el meridiano 84* 45’ Longi 
tud Oeste; de este punto al Norte hasta 
el paralelo 16° OCf Latitud Norte; luego 
al Este hasta el meridiano 84* 10’ Lon
gitud Oeste; luego al Sur hasta el 
paralelo 15*55’ Latitud Norte; luego 
al Oeste hasta la intercepción de este 
paraíso CMt el meridiano 84° 45’  o 
sea el punto original de partida. El Se
gundo Bloque, también rectangular y 
situado al Noreste del anterior, comien
za en la intercepción del paralelo 16* 0(f 
Latitud Norte, con el meridiano 83*30* 
Lcmgitud Oeste; luego al Norte basta

Constitución de Sociedad
El suscrito. Presidente del Consejo de Aihmd*». 

cíón, a !os ccmerciantes de Is Rerúblíes y si péáfica, fes- 
ce s&ber: que en escritura pública autorisMla esoii
ciudad, el ocho de juHo del corriente año, aatek)tcÍáM 
del Notario Alfredo J. Rendóo, quedó eOMtitbfdalil»> 
ciedad “ Cholom a Industrial. S. A. de C. V e m  sa »
pital mínimo de L 78.900.00 y un capital «Amp 
zadú de L 600.000.00, con domidlfo en esta ciudad, 
la finslidsd principal de la misma, la prodoccié». 
miento, exportación y consumo interno da dtiíeoiyée 
toda clase de frutas, y sus derivados en fomnfihitítada.le 
cual se pone conccimiento del póhlico, de tcaerdo easd 
Articulo N9 380 del Código de Comercio.—Ssn Pedrs Sa
la, 9 de agosto de 1965.

A l b e r t o  Er a z o  Rodríguez.
Secretarle^

11 y 22 S. 65.

el panldo 15* 45* Lotitad Xmt; t» 
go al Oeste hasta «1 nfriiiisai N*a 
Loogitiid Oeste; hsefs si Kwte hn 
d  paralelo 15* 5(7 Latitud N«»y; 
al Oeste hasu ri meriéisii» M’ C  i »  
gitud Oeste; luego ri Norte jpiiaá 
15*55* Latitud Norte; hie|s ti la 
hasta el meridisno 84*1(7
OcMc; luego al Norte karts d

de este bloque. El Tercer Bloque, sí- ^  ^  ^

el paralelo 16° 15* Latitud Norte; lue
go al Este hasta el meridiano 82*3(7 
Longitud Oeste; luego al Sur hasta el 
paralelo 16* (M7 Latitud Norte; luego 
al Oeste hasta la intercepción de este 
paralelo con el meridiano 83° 3(7 Lon
gitud Oeste, que es el punto de partida

c o n z A a o N  o n o A L  d e  m o n e d a s  e x t r a n je r a s  p a r a
EL TBiRITORIO DE LA REPDBUCA
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'' ‘C'ICT.CS C. K ............. 0 298868 0 303P/J6 0 301867 0 i'9$®es 0 30:5?<<
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b a n c o  C B IflB A L  D E  BOM DfTBAS

tuado al Sureste del anterior, comienza 
en la intercepción del meridiano 82“ 10* 
Longitud Oeste, con la línea que es 
paralelo que pasa por el punto de par
tida del límite natural entre Honduras 
y Nicaragua, en la desembocadura del 
Rio Coco o Segovia, o sea el paralelo 
entre los dos países; luego al Norte 
hasta el paralelo 15° 10’ Latitud Norte; 
luego al Este hasta el meridiano 81° 55’ 
Longitud Oeste; luego al Norte hasta 
el paralelo 15“ 45’ Latitud Norte; luego 
al Oeste hasta el meridiano 82° 15’ 
Longitud Oeste; luego al Norte hasta 
el paralelo 15° 55’ Latitud Norte; 
luego al Oeste ..basta el meridiano 
82*3(7 Longitud Oeste; luego al Norte 
hasta el paralelo 16“ 00’ Latitud Norte; 
luego al Este hasta el meridiano 81“ 45* 
Longitud Oeste; luego al Sur hasta el 
paralelo que es el límite natural entre 
Honduras y Nicaragua, paralelo que 
parte desde la desembocadura del Río 
Coco o Segovia; y luego al Oeste, si
guiendo este paralelo hasta su intercep
ción en d  meridiano 82“ 10’ Longitud 
Oeste, que es el punto de partida ori
gina! de este bloque. El área de estos 
tres bloques en la zona submarina y 
iócalo contiuerila]. -¡uc devuelv.

.;i ’.r; 'iit.íl tic -ct- .■.i'.'ii,.,. ' ■'
:;;’u.iTro hiil iri -cienia-! tenia
cinco hectáreas (724.3T0.5), mayor que 
el área que exige la ley. Al deducir 
las áreas que se de '̂uelven al Estado, 
descritas anteriormente, la “Puré (NI 
(Üompany of Honduras, Inr.” , retiene 
bajo contrato el área que se desi;ribe 
así: comenzando en la intercepción de 
la frontera entre Honduras y Nicara
gua, a lo latfo del Río Wana O teo o 
Segovia, donde intercepta al meridiano 
M *3F  Longitiid Oeste; luego a] Norte 
hoAa el paralrio 14* 4(7 Latitad Norte; 
laqgo al Este basta d  meridiano M* 217 
Lon^tud Oeste; luego al Norte hasta 

d  paialdo 15* 0(7 Latitud Norte; Ineg» 

al Oeste hasta d  meridiana 84* 25* 

Laagitnd Oeste; luego d  Nerto hasta

Este hasta el metidiaao 82* 3V 
tud Oeste; luego ai Sur hirtt á f» 
raido 15* Latitad Norte; hsp i| 
Erte basta d  meridiano 8f  N* 
gitud Oeste; luego al Sur hirti d p  
raido 15* 45’ Latitad Norte; hqi il 
Este hasu el nmiduno 81* ST In
stad Oeste; luego al Sor Iwn a 
paraldo 15* 1(7 Latitud Norte; lup 
al Oeste hasta d  meridiaao ttH
Longitud Oeste; Ineg» si Sw haua 
intercepción con d  psidds gse |n 
por d  punto de partida del hnih »  
tural entre Hmduias y NHuagn,a 
la deaemboeadun dd Ría Croe« h 
govia, luego al Oeste eigaied» Íái 
paralelo hasU que sacoealii h ern 
en d  mismo punte do ptrtidi de dái 
límite natural: luegs d  Osne ap» 
do d  curso dd Sío Gses s SepA 
en la frontera de Hsadarai cea Nn 
ragua haaU d  pnals srigtsd ái p  
tida, crt La Mosqdtia hisdwát, éa 
deporUBMuto de Gradas a Dm , dad 
interc^ta al meriBaas WIV I* 
gitud Oeste. Fitimimst qm dkk «a 
tiene ana extensiéa sapsfkitl desb 
dental noventa y castra ni oA» 
cientts vdate panto sdi hanas 
(891420.6), en la rana ismMM; f é  
miUones ciento cincaraia y id  d  
ochocientas cincuenta y aaesr hiaira 
(2 ,156.^ ), en la aau nuóiáu. h 
tendida en la eiadad de Tfpdpb 
a los vrintiriete días dd sms d> áh 
i.- mtl . - . K ntoe sc»enu r i’i.C'*-
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